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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

NotificacióN de 19 de agosto de 2014, de la Delegación territorial de fomento, Vivienda, 
turismo y comercio en Sevilla, de la resolución del expediente sancionador que se cita, dictado en 
materia de turismo.

Notifiquese Resolución de fecha 18.7.2014 del expediente sancionador núm. SE-04/14 incoado a M.ª 
José Zambrana Sánchez, titular del establecimiento casona del Porvenir, sito en c/ Santa Rosa, núm. 7, de 
la localidad de Sevilla, con último domicilio conocido en calle azofairón, núm. 3, de la localidad de alcalá de 
Guadaíra, por infracción a la normativa turística, por medio del presente y en virtud de lo prevenido en los arts. 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y 
del Procedimiento administrativo común, se publica el presente anuncio de somera indicación del contenido 
del acto, para que sirva de notificación, significándole que para conocer el contenido íntegro del acuerdo y 
constancia de su conocimiento podrá personarse en la Delegación territorial de fomento, Vivienda, turismo y 
comercio, sita en calle trajano, núm. 17, de Sevilla.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,  de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, «cuando los interesados en un 
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 
de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón del ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín oficial del Estado, de la 
comunidad autónoma o de la Provincia, según cual sea la administración de la que proceda el acto a notificar, y 
el ámbito territorial del órgano que lo dictó.»

Sevilla, 19 de agosto de 2014.- La Delegada, Granada Santos García.
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